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Moyobamba, 0g SEI' Z0Zl

VISTO: et expediente N.OO1-2021g99302 defecha 12 de agosto de 2021, que contiene el Oficio N"25b1 -2021-CDJE-GRSM/PPR-LKVY
sobre nulidad de Resolución Jefatural N'1979-2019-GRSM/DRE/DO-OO.UE.3O6, segúnResolución Judicial N'19 signada en.el expediente judiciat N'00777-2015-o-2201-JM-LA-o1,
en un total de veintiséis folios (26) útiles; y

CONSIDERANDO:

en er artícuro 76 estabrece.La Dirección -§i:?il"["1il.::ffit"t"J.".,rum::r::ffi:::
del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámb¡tó o. su'respectiva
circunscripciÓn territorial. Tiene relación técnico-normativa con elMinisterio de Educación. Lafinalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, eldeporte, la recreación, la ciencia y la.tecnologla Asegura los servicios educativos y losprogramas de atención integral con calidad y equioao en lu ámbito ¡urisliccion al, para lo cualcoordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de losdiferentes actores sociales";

. Que, por Ley No 2165g Ley Marco deModernización de la Gestión del Estado en el artíóulo 1.1 se declara al Estado peruano enproceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, 'entidadei,
organizaciones y procedimientos, con la. finalidad de mejorar la gestión pública y construir unEstado democrático y descentrarizado al servicio del ciuáadano;-

Con Ordenanza Regional N.03S-2007_GRSM/CR defecha 23 de octubre de 2007, en el ar1ículo primero se resuelve "Declárese en proceso deMode.rnización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, .on 
"l 

oá¡"iá de ¡ncrementarsu eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadania, y optimizar el uso de losrecursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modernización ímplica accionesde Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de lasentidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de rrn.íonás o integrandocompetencias y funciones afines".
Por Ordenanza Regional No 023-201g_GRSlVl/CR defecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificacióndel Reglamento de organización y Funciones - RoF del Gobierno negionál áe San Martín;

Que, con Resolución Jefatural N"1g7g_201g_GRSM/DRE/DO-OO.UE.306 de fecha 20 de junio de 2019, et Jefe de ta oficina deoperaciones de la Unidad Ejecutora 306 - Educáción Rioja, reconoce créditos devengados afavor de don EMERSON REATEGUI PEÑA, actual docénte nombrado en la tE N"547, porconcepto del 30% de preparación de clases y evaluación, calculado sobre la base de suremuneración total integra en aplicación del Óecreto Supremo N'051-g1-pctvl artículo g'
inciso b), por la suma de S/. 10,838.25 soles; en cumplimiento a la sentencia contenida en laResolución N'05 de fecha 29 de agosto de 2016, confirmada mediante Resolución N"10 de
fecha 10 de mayo de 2017, recaído en el expediente judicial N.oo777-2015-o-2201-JM-LA-
01;
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Que, con Oficio N"2551 -2021 -CDJE-GRSM/PPR-

LKVY de fecha 12 de agosto de 2021, remitido por ra procuraduría púbrica Regionar, soricita

se dé cumplimiento a Ia-Resolución Judicial N'i9 de fecha 03 de enero de 2020 signada en

ái&páá¡"i,te judiciar N.oo777-2015-O-2201-JM-LA-01 seguida ante er Juzgado de Trabajo

Transitorio sub sede Moyobamba que resuelve declarar NULA la Resolución Jefatural

N.1979-2019-GRSM/DRE/-DO-OO.UE.306 de fecha 20 de junio de 7019' la.misma que es

CoNFIRMADA por la sala civil permanente de Moyobamba mediante Resolución N'02 de

fecha 28 de mayo de 2021;

Que, mediante ResoluciÓn Judicial N"19 de fecha

03 de enero de ZOZO signada en el expediente judicial N"00777-2015'0-2201-JM-LA-01

seguida ante el .lrrgrdo á" irabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba' señala que se debe

efectuar ra riquidacién de ros montos conforme a ro estabrecido en el lnforme Legal N'524-

2012-SERVTR/GPGS y en er articuro g. riterar b) der D.s.N"051-91-pcM' ra misma que

establece "para efectoi ,"runrrufrVos se considera: b) RemuneraciÓn total'- Es aquella que está

constituida por ta RemuneraciÓn Totat Permanente y los conceptos remunerativos adicionales

otorgados por tey expresa, /os mismos gue se dan por et desempeño de cargos que impliquen

exigencias y/o cond¡cibnesdistlntas a!común"', debiendo tomarse en cuenta los montos percibidos

por la Ley N'25671 en la suma de60.0ó soles, el D.S'N"081 en la suma de 70'00 soles'

D.U.N"O8O, por la suma de 131.00 soles, D.U.N"09O po1 la suma de 89'73 soles' D'S'N"019

por la suma oe roo.oo soles, D.S.N'021 por la suma de 2-4'03 soles, DifPensi por la suma de

5.30 soles, D.U.N"O;á por la suma oe lo¿.og soles, D.S.N"O11 por la suma de 120-74 soles,

D.S.N"065 por la suma de 409'50 soles;

Que, de conformidad con el artículo 4' del

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, que establece lo siguie nte:"Tida persona-y autoridad está obligada a acatar y dar

cumplimíento a las-¿ec¡iiones ¡udiciá1"" o dé ¡ndote administrativa, emanadas de

autoridadiudicial competente, en sus propios términos' sin poder calíficar su contenido

o s,s fundamentos, restringir t," bfectos o interpretar s,s alcances' baio

responsab ilidad iiiil,' p"rrl o ádr¡ri"tr"tiva que ta tey señala"' por lo que' la Dirección

Regional de EoucácioÁ'san Martín cumple con eiectuar todas las gestiones necesarias para

dar estricto .u*pii*i"nto a ro ordenado por er órgano Jurisdiccional, evitando cualquier

retraso en su 
"¡".u.¡án 

y sin nacer calificación alguná que pudiese restringir sus efectos; por

io qr", corresp'onde emiiir la presente resolución'

Por las razones expuestas y de conformidad con

el Decreto supremo N'009-2016-MINEDU que modific-a el Reglamento de la Ley No.28,9,4!-

Ley General de Educr.ion Decreto supremo N'004-20'1g-JUS que aprueba el Texto Unico

ordenado ¿e la üv ñ.21444 - Ley áer procedimiento Administrativo General y con las

visaciones oe ta oitina de Asesoría Jurídica y DirecciÓn de operaciones y en uso de las

facuttades conteriáas 
"n 

t, n"tolución Ejecutivá Regional N" 026-2019-GRSM/GR'
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DEGLARAR LA
NULIDAD por mandato judicial de la Resoluclón Jefatural N"1979-2019-GRSM/DRE/DO-
OO.UE.306 de fecha 20 de junio de 2019, que reconoce como créditos devengados por la
suma de S/. 10,838.25 soles a favor de don EMERSON REATEGUI PEÑA, actual docente
nombrado en la lE N"547, por concepto del 30% de preparación de clases y evaluación,
calculado sobre la base de su remuneración total integra en aplicación del lñforme Legal
N"524-2012-SERVIR/GPGSC y Decreto Supremo N' 051-91-PCM artículo 8" inciso 6);
mandato que se encuentra contenido en la Resolución Judicial N'19 de fecha 03 de enero de
2020 signada en el expediente judicial N"00777-2015-0-2201-JM-LA-O1 seguida ante el
Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba.

ARTíCULO SEGUNDO: AUTORIZAR a la

Judicial N'19 de fecha 03 de enero de2020 signada en el expediente judicial N"OO777-2015-
0-2201-JM-LA-O1 seguida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFíQUESE IA

Unidad Ejecutora 306 - Educación
y que la liquidación se realice dand

presente resolución
San Martín a la inter
Pública Regional de

resolución en el Portal lnstitucional de
(www. d resanm a rtin. qob. pg).

§ecrrtarl¡
GÉnnr{l

ltlriobamha.

Rioja, emitir la Resolución con el cálculo correspondiente
o cumplimento al Décimo Considerando de la Resolución

a través de secretaría General de la Dirección Regionalde Educación de
resada, a la unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja y a la procuraduría
r San Martín.

ARTícULo cUARTo: pUBLíQUESE ta presente
la Dirección Regional de Educación San Martín

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

coBtERNo REGToNAL oe s*.n ¡¡nntiN
Dirección de Educación

Juott
Director Regional

Vargos Rojds
de Educación
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